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CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE MUROS 
DE CONTENCIÓN DE TERRENOS 

  
 A raíz de la entrada en vigor de la Reforma Laboral los nuevos contratos con el 
Ayuntamiento de Serrato dentro del Plan de Empleo tendrán una duración de un mes y serán los 
402 (Contrato eventual por circunstancias de la producción). 
 Los contratos quincenales que se venían haciendo en los planes de empleo solo podrán 
hacerse en el PFEA y a partir de ahora serán el 405 (Contrato de mejora de la ocupabilidad y de 
la inserción laboral/fomento del empleo agrario). 
 
 Como consecuencia de esto en el Plan de Empleo que se va a reanudar para la realización de 
obras de “CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN DE TERRENOS,  incluida dentro 
del Plan de Impulso a la Economía Municipal (PIEM 2020) y del Plan de Reactivación de la 
Economía Municipal (PREM 2020), el Ayuntamiento contratará  trabajadores desempleados  
mensualmente durante el plazo de ejecución de la obra. Como su nombre indica la obra consistirá 
en la construcción de muros de piedra y aunque durante el periodo de contratación puede surgir 
algún imprevisto que conlleve la realización de otras tareas el objeto principal del contrato es la 
construcción de  muros de piedras. 
 
 La selección de las personas se hará siempre siguiendo la antigüedad en el trabajo 
relacionado con el Ayuntamiento.  La lista de las personas que optan a participar en este 
programa continuará por el lugar donde se quedó, aunque ha sido actualizada y está expuesta en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.  

 Oficiales de 1ª de la construcción. 
 Peones de la construcción.  

 Todas las personas que han trabajado con el Ayuntamiento en cualquier otro programa 
durante 15 días o más han cambiado su lugar en la lista a la fecha de terminación de dicho 
contrato. 
 En el caso de que la antigüedad de los trabajadores con el Ayuntamiento sea la misma se 
decidirá por sorteo, salvo que los periodos de inscripción como desempleado en el SAE 
demuestren que se ha trabajado con lo cual entrará el que lleve más tiempo desempleado. 
 Para el puesto de oficial de 1ª habrá que estar inscrito en el SAE en ese puesto o 
presentar un contrato o nómina anterior con esa categoría. 
 La duración de los contratos será de 1 mes. Si alguna persona renuncia a ir tendrá que 
inscribirse de nuevo cuando esté disponible y esa será su fecha de antigüedad,  a no ser que tenga 
un motivo justificado que tendrá que acreditar documentalmente (enfermedad). 
 Las personas que no aparezcan y que quieran inscribirse en este listado tendrán que 
pasar por el Ayuntamiento a comunicarlo y esa será su fecha de antigüedad. 
 
  

En Serrato a fecha de firma electrónica 
 

 El Alcalde 
Fdo.: Francisco López Arana 
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